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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

60122389 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PROMOVIDAS 

POR METRO DE MADRID Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

DE SEGURIDAD Y SALUD (ESS) Y ESTUDIOS BÁSICOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD (EBSS) EN PROYECTOS REALIZADOS 

POR METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

La duración del contrato ¿Cuánto tiempo dura la obra? Cuantos meses o años. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que, el objeto del contrato no es una obra sino un 

ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PROMOVIDAS POR METRO DE MADRID Y ELABORACIÓN 

DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD (ESS) Y ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD (EBSS) 

EN PROYECTOS REALIZADOS POR METRO DE MADRID. La duración del Acuerdo Marco es de 

cuatro (4) años, comenzando su vigencia desde el día siguiente a su formalización tal y como se 

indica en el apartado “9. Plazo del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares que rige la presente licitación. La duración de cada contrato basado en 

el Acuerdo Marco será establecida en la petición de oferta correspondiente. 

Consulta 2: 

La aplicación informática de la oferta técnica, hay que presentarla ahora en nuestra oferta o 

sería si fuéramos los adjudicatarios de la licitación. (Página 13 del pliego condiciones 

particulares). 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que la documentación relativa al apartado “25. Oferta 

técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la presente 

licitación, deberá aportarse en la fase de presentación de ofertas conforme a lo indicado en el 

apartado 43 del cuadro resumen del PCP. 

En Madrid, a 16 de enero de 2023. 
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